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Señor 
JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
E.                 S.                 D. 
 
DEMANDA: UNION MARITAL DE HECHO No. 2021 - 1086 
DEMANDANTE: ROSA ELENA BERNAL HERNANDEZ 
DEMANDADO: FERNANDO ALBERTO CASTRO PEÑA 
 
RAMON HILDEMAR FONTALVO ROBLES, mayor de edad, vecino y domiciliado en el municipio 
de Soacha, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
obrando en calidad de apoderado judicial del demandado FERNANDO ALBERTO CASTRO 
PEÑA, me dirijo a usted con todo respeto, con el propósito de pronunciarme sobre las 
pretensiones y los hechos de la demanda y de igual forma proponer las excepciones perentorias 
que en derecho correspondan. 
 

SOBRE LOS HECHOS 

 
EL HECHO PRIMERO: ES CIERTO  
 
EL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO. 
 
EL HECHO TERCERO: ES CIERTO. 
 
EL HECHO CUARTO: ES CIERTO. 
 
EL HECHO QUINTO: ES CIERTO 
 
EL HECHO SEXTO: ES CIERTO. 
 
EL HECHO SEPTIMO: ES CIERTO. 
 
EL HECHO OCTAVO: ES PARCIALMENTE CIERTO. 
 
Aclarando que mediante acuerdo de fecha 17 de noviembre de 2020 se acordó la forma en que 
se distribuirían los bienes de la sociedad patrimonial. 
 
Así mismo, en el acuerdo mencionado se indicó en la cláusula tercera q ue de dicha unión 
existen dos hijas mayores de edad.  
 
EL HECHO NOVENO: ES PARCIALMENTE CIERTO. 
 
a) En cuanto a este inmueble es preciso indicar que en acuerdo de fecha 17 de noviembre de 
2020, en la cláusula quinta se especificó que hasta que los inmuebles no se vendieran y se 
realizara el respectivo traspaso, los gastos serán asumidos en partes iguales, así mismo se 
especificó que el valor del canon de arrendamiento de los locales o las bodegas será repartido 
en partes iguales. 
 
b) En cuanto a este inmueble es preciso indicar que en acuerdo de fecha 17 de noviembre de 
2020, en la cláusula quinta se especificó que hasta que los inmuebles no se vendieran y se 
realizara el respectivo traspaso, los gastos serán asumidos en partes iguales, así mismo se 
especificó que el valor del canon de arrendamiento de los locales o las bodegas será repartido 
en partes iguales. 
 
c) y d) En cuanto a este inmueble es preciso indicar que en acuerdo de fecha 17 de noviembre 
de 2020, en la cláusula cuarta numeral 4 se especificó que no hace parte de la sociedad 
patrimonial por ser un derecho herencial, pues como se indica en escritura No.8908 de fecha 14 
de noviembre de 1973, la señora MARIA ISABEL PEÑA DE CASTRO actuó en nombre y 
representación de sus menores hijos FERNANDO ALBERTO CASTRO PEÑA y EDDY 
ERICSON CASTRO PEÑA al momento de la compra de este inmueble. 
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e) En cuanto al vehículo mencionado es preciso indicar que este fue vendido la señora KARINA 
LIZETH ROCHA NIÑO tal como se indica en este hecho  
 
f) En cuanto a las cuentas y CDT mencionados en este punto es preciso indicar que como se 
especificó en la cláusula cuarta del acuerdo de fecha 17 de noviembre de 2020 numeral 7, el 
dinero que se encontraba en dichas cuentas fue repartido en partes iguales por valor de 
$45.107.945°° para cada uno, tal y como lo indica la parte actora. 
 
EL HECHO DECIMO: NO ES CIERTO, ello por cuento se realizó un acuerdo privado entre las 
partes y solo se encuentra pendiente la materialización del mismo en lo que tiene que ver con la 
venta de los inmuebles, valga decir que a veste respecto ya se pactó la manera de distribuir estos 
activos  
 
EL HECHO DECIMO PRIMERO: ES CIERTO. 
 
EL HECHO DECIMO SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO, aclarando que la señorita 
Sofia Helena Castro Bernal, es mayor de edad. 
  
a) Es preciso aclarar que en acuerdo de fecha 17 de noviembre de 2020 se estipulo que los 
gastos por concepto de educación se asumirían por partes iguales entre los padres, pero no se 
especificó un valor, de igual manera en el acuerdo nunca se incluyó una cuota alimentaria y 
manutención para la hija en común. 
 
b) Es preciso aclara que en acuerdo de fecha 17 de noviembre de 2020 se estipulo que los gastos 
por concepto de salud se asumirían en partes iguales. 
 
c) Es cierto. 
 
EL HECHO DECIMO TERCERO: ES CIERTO. 
 

SOBRE LAS PRETENSIONES 

 
Manifiesto al señor juez que me opongo a todas y a cada una de ellas, toda vez que la 
demandante pretende obtener una declaración judicial mediante la presentación acomodada e 
imprecisa de la realidad fáctica, por lo tanto, me opongo a las pretensiones que esta plantea, así:  
 
REFERENTE A LA PRETENSION PRIMERA:  NI ME OPONGO NI LA ACEPTO puesto que 
esta es una consecuencia del trámite procesal tendiente a la declaración de la unión marital de 
hecho. 
 
REFERENTE A LAS PRETENSIONES SEGUNDA Y TERCERA: ME OPONGO por cuanto ya 
feneció el termino legal para la liquidación de la sociedad patrimonial, quedando solo la ejecución 
del acuerdo como mecanismos para materializar lo referente a los bienes adquiridos por los 
compañeros 
 
REFERENTE A LA PRETENSION CUARTA: ME OPONGO ello por cuanto esta es una facultad 
exclusiva del juez de instancia. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 
1. PRESCRIPCION DE LA ACCIÓN PARA OBTENER LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES. 
 
Fundo esta exceptiva bajo el entendido que el artículo 8 de la ley 54 del 1990 indica “… Las 

acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes, prescriben en un año, a partir de la separación física y definitiva de los compañeros, del 

matrimonio con terceros o de la muerte de uno o de ambos compañeros…” 
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Teniendo en cuenta lo anterior, la acción se encuentra prescrita, ello por cuento la 
demandante contaba con un año a partir del 17 de noviembre de 2020 para ejercitar la acción 
tendiente a obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes, lo cual hizo hasta el día 03 de diciembre de 2021fecha en que se radico la 
demanda. 
 

2. ACUERDO PREVIO VIGENTE ENTRE LAS PARTES. 
 
Fundo esta exceptiva en el hecho de que de manera libre y voluntaria la señora ROSA ELENA 
BERNAL HERNANDEZ aquí demandante y mi representado el señor FERNANDO ALBERTO 
CASTRO PEÑA firmaron un acuerdo (transacción) de fecha 17 de noviembre de 2020, en el 
cual se reconoce la unión marital de hecho y se definió lo relacionado con la distribución de 
los bienes habidos en la sociedad patrimonial, asimismo es preciso manifestar que dicho 
acuerdo en la actualidad se encuentra vigente.  

 
3. EXCEPCION GENERICA (Artículo 282 del Código General del Proceso) 
 

Fundo esta exceptiva, en el hecho de que el director del proceso tiene la facultad de decretar 
de oficio cualquier clase de excepción que se encuentre probada al interior del trámite incoado. 
 
Es por ello, que de evidenciarse cualquier clase de excepción solicito al señor juez, esta sea 
declarada oficiosamente. 

 

PRUEBAS 

 
Para procurar el convencimiento de su señoría respecto de mis afirmaciones le solicito tener, 
decretar y practicar las siguientes pruebas: 
 
A. DOCUMENTALES 

 
Me permito solicitar al señor juez tenga en cuenta como pruebas documentales los 
acompañados con la demanda principal y las siguientes: 

 

• Acuerdo de fecha 17 de noviembre de 2020. 

• Tarjeta de propiedad del vehículo de placas ZIF – 394 

• Copia de la escritura No.8908 de fecha 14 de noviembre de 1973 
 

B. INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Solicito al señor juez citar y hacer comparecer a la demandante, la señora ROSA ELENA 
BERNAL HERNANDEZ para que en audiencia absuelva el interrogatorio que personalmente 
le formulare sobre los hechos de la demanda, su contestación y las excepciones planteadas. 

 
C. TESTIMONIALES Solicito citar y hacer comparecer a las siguientes personas, todas mayores 

de edad para que depongan lo que les conste sobre los hechos de la demanda, su 
contestación y las excepciones planteadas: 

 

• EDDY ERICSON CASTRO PEÑA mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 79.204.148, correo electrónico: primobicicletas@gmail.com.co  
 

El testigo aquí referido, depondrá sobre lo que conste de los hechos de la demanda, la 
contestación de esta y las excepciones aquí planteadas.  
 

SOLICITUD 

 
Por las anteriores razones, es del caso solicitarle con todo respeto a su señoría que, al momento 
de dictar la sentencia, se declaren probadas las excepciones propuestas por el demandado y en 
consecuencia se nieguen las pretensiones de la demanda.  
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NOTIFICACIONES 

 
La demandante y el demandado las recibirán tal y como quedo consignado en el acápite de 
notificaciones de la demanda. 
 
El suscrito las recibirá en la Carrera 4A No. 12 – 16 Primer piso, Soacha - Cundinamarca – correo 
electrónico: juridicofontalvo@hotmail.com Teléfono 310 784 1346. 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
RAMON HILDEMAR FONTALVO ROBLES. 
C.C. No 85.456.470 de Santa Marta 
T.P. No 105.125 C. S. de la J. 
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12/3/22, 16:13 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVhYTcwM2E4LTE2MDAtNDdiMC05OGJlLTg5ZTgyMTRlMGFkNgAQALTKcoeZOiFKjImB63dvxag%3D 1/1

PROCESO NO. 2021 - 1086 ROSA ELENA BERNAL HERNANDEZ VS FERNANDO ALBERTO
CASTRO PEÑA

Ramon Fontalvo <juridicofontalvo@hotmail.com>
Vie 11/03/2022 12:36
Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>; rossbernal1@hotmail.com
<rossbernal1@hotmail.com>; ferchocastro61@hotmail.com <ferchocastro61@hotmail.com>;
inmobiliariafincaraizmd@hotmail.com <inmobiliariafincaraizmd@hotmail.com>

Señor
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA - CUNDINAMARCA.
E. S. D.
DEMANDA: UNION MARITAL DE HECHO No. 2021 - 1086
DEMANDANTE: ROSA ELENA BERNAL HERNANDEZ
DEMANDADO: FERNANDO ALBERTO CASTRO PEÑA

Adjunto contestación de la demanda de la referencia.

Atentamente,  

RAMÓN HILDEMAR FONTALVO ROBLES. 
ABOGADO
Teléfono: 310 784 1346
Correo electrónico: juridicofontalvo@hotmail.com
Dirección: Carrera 4 A No. 12 - 16 Primer Piso - Soacha - Cundinamarca
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